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Capítulo B-1 
 
PROVISIONES POR RIESGO DE CRÉDITO 
 
 
 
 
Para los efectos del presente Capítulo, se entienden como “colocaciones” los activos que 
deben incluirse en los rubros “Adeudado por bancos” y “Créditos y cuentas por cobrar a 
clientes” según lo indicado en el Capítulo C-3, con excepción de las operaciones con el 
Banco Central de Chile. 
 
Las provisiones a que se refieren las presentes normas son las que deben mantenerse 
para esos activos y para los créditos contingentes de que trata el Capítulo B-3. 
 
Por consiguiente, estas normas no alcanzan al tratamiento de instrumentos para 
inversión, de las operaciones de compra con pacto de retrocompra o de otros activos 
financieros que no formen parte de las “colocaciones”. 
 
Todo lo anterior es sin perjuicio de las provisiones que puede ser necesario constituir 
de acuerdo con lo dispuesto en los Capítulos B-6 y B-7 de este Compendio. 
 
 
1 Evaluación del riesgo de crédito y suficiencia de provisiones 
 
1.1 Responsabilidad del Directorio 
 
Es responsabilidad del Directorio de cada banco que la institución cuente con políticas 
y procedimientos para evaluar integralmente el riesgo de crédito de sus operaciones de 
préstamos y de su cartera de colocaciones, acordes con el tamaño, la naturaleza y la 
complejidad de sus negocios crediticios. 
 
Esas políticas y procedimientos deben ser conocidos por todo el personal involucrado 
con el otorgamiento de créditos y con la evaluación de la cartera. El Directorio tiene la 
responsabilidad de velar por que el banco cuente con procesos apropiados de 
evaluación integral del riesgo de crédito y controles internos efectivos acordes con el 
tamaño, la naturaleza y la complejidad de sus operaciones de crédito, que aseguren 
mantener en todo momento un nivel de provisiones suficiente para sustentar pérdidas 
atribuibles a incumplimientos esperados e incurridos de la cartera de colocaciones, en 
concordancia con las políticas y procedimientos que el banco tenga para esos efectos. 
 
Para desempeñar esas responsabilidades, el Directorio y la alta administración de cada 
banco deben asegurarse que se desarrollen y apliquen sistemáticamente los procesos 
apropiados para la determinación de las provisiones, que se incorpore toda la informa-
ción disponible para la evaluación de los deudores y sus créditos y que esos procesos 
estén funcionando correctamente.  
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2.1.1 Definiciones de categorías de deudores: 
 
 

Categorías Significado 

A1 

  
Deudor tiene la más alta calidad crediticia. Esta categoría se asigna sólo 
a deudores con una capacidad de pago extremadamente fuerte para 
cumplir sus obligaciones financieras. Es muy improbable que eventos 
adversos puedan afectarla. 
 
El deudor clasificado en esta categoría presenta muy sólidos fundamen-
tos financieros y ventajas competitivas en los mercados en que participa, 
por lo que su capacidad de pago se ha mantenido permanentemente in-
mune a fluctuaciones cíclicas de la economía o sectoriales. Por consi-
guiente, presenta una probada capacidad para generar flujos de caja para 
cubrir holgadamente todos sus compromisos financieros, aún bajo 
eventuales condiciones restrictivas de los entornos macroeconómico y 
sectorial.  
 
A esta categoría podrán asignarse solamente deudores que cuenten con 
a lo menos calificación AA en la escala de la Ley N° 18.045 otorgada por 
una firma clasificadora nacional reconocida por esta Superintendencia, 
o su equivalente en caso de que el deudor cuente con calificación 
internacional de una firma clasificadora externa, la que también deberá 
estar reconocida por este Organismo.  

A2 

 
Deudor tiene una muy alta calidad crediticia. La capacidad de pago de 
sus obligaciones financieras es muy fuerte. Eventos previsibles no afec-
tan esta capacidad en forma significativa. 
 
El deudor clasificado en esta categoría presenta sólidos fundamentos 
financieros y posición competitiva en los mercados en que participa, por 
lo que su capacidad de pago ha sido permanentemente inmune y no se 
aprecian vulnerabilidades a fluctuaciones cíclicas de la economía o de los 
mercados en que participa. Presenta probada capacidad para generar 
flujos de caja para cubrir oportuna y adecuadamente todos sus 
compromisos financieros 
 

A3 

 
Deudor tiene una alta calidad crediticia. La capacidad de pago de sus 
obligaciones financieras es fuerte. Eventos previsibles no afectan esta 
capacidad en forma importante.  
 
El deudor clasificado en esta categoría presenta sólidos fundamentos 
financieros y competitivos y su capacidad de pago muestra resistencia a 
fluctuaciones cíclicas de la economía o de los mercados en que participa. 
Bajo escenarios económicos-financieros restrictivos, esa capacidad no 
variaría sensiblemente. 
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Para efectos de constituir las provisiones sobre la cartera en incumplimiento de que se 
trata, se dispone el uso de porcentajes de provisión que deben aplicarse sobre el monto 
de la exposición, que corresponde a la  suma de colocaciones y créditos contingentes 
que mantenga el mismo deudor. Para aplicar ese porcentaje, previamente, debe 
estimarse una tasa de pérdida esperada, deduciendo del monto de la exposición los 
montos recuperables por la vía de la ejecución de las garantías y, en caso de disponerse 
de antecedentes concretos que así lo justifiquen, deduciendo también el valor presente 
de las  recuperaciones que se pueden obtener  ejerciendo acciones de cobranza, neto de 
los gastos asociados a éstas. Esa tasa de pérdida debe encasillarse en una de las seis 
categorías definidas según el rango de las pérdidas efectivamente esperadas por el 
banco para todas las operaciones de un mismo deudor.  
 
Esas categorías, su rango de pérdida según lo estimado por el banco y los porcentajes 
de provisión que en definitiva deben aplicarse sobre los montos de las exposiciones, son 
los que se indican en la siguiente tabla: 
 
 
Tipo de Cartera Escala de Riesgo Rango de Pérdida 

Esperada 
Provisión (%) 

C1 Más de 0 hasta 3 % 2 
C2 Más de 3% hasta 20% 10 
C3 Más de 20% hasta 30% 25 
C4 Más de 30 % hasta 50% 40 
C5 Más de 50% hasta 80% 65 

 
Cartera en  

Incumplimiento 

C6 Más de 80% 90 
 
 
Para efectos de su  cálculo, debe considerarse lo siguiente: 
 

R)/E(EEsperadaPérdida de Tasa −=  
 

(PP/100)EProvisión ×=  
 
En que: 
 
E = Monto de la Exposición  
R = Monto Recuperable 
PP = Porcentaje de Provisión   (según categoría en que deba encasillarse la Tasa de 

Pérdida Esperada) 
 
 
3 Modelos de evaluación grupal 
 
Las evaluaciones grupales resultan pertinentes para abordar un alto número de opera-
ciones cuyos montos individuales son bajos y se trate de personas naturales o de em-
presas de tamaño pequeño. Dichas evaluaciones, así como los criterios para aplicarlas, 
deben ser congruentes con las efectuadas para el otorgamiento de los créditos. 
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f) Líneas de crédito de libre disposición 
 
Considera los montos no utilizados de líneas de crédito que permiten a los clientes 
hacer uso del crédito sin decisiones previas por parte del banco (por ejemplo, con el 
uso de tarjetas de crédito o sobregiros pactados en cuentas corrientes).  
 
g) Otros compromisos de crédito 
 
Comprende los montos no colocados de créditos comprometidos, que deben ser de-
sembolsados en una fecha futura acordada o cursados al ocurrir los hechos previstos 
contractualmente con el cliente, como ocurre en el caso de líneas de crédito irrevo-
cables vinculadas al estado de avance de proyectos (en que para efectos de provisiones 
debe considerarse tanto la exposición bruta a que se refiere el N° 3 como los incre-
mentos futuros del monto de las garantías asociadas a los desembolsos compro-
metidos), o de los créditos para estudios superiores a que se refiere la Ley N° 20.027. 
 
h) Otros créditos contingentes 
 
Incluye cualquier otro tipo de compromiso del banco que pudiere existir y que puede 
dar origen a un crédito efectivo al producirse ciertos hechos futuros. En general, 
comprende operaciones infrecuentes tales como la entrega en prenda de instrumentos 
del banco para garantizar el pago de operaciones de crédito entre terceros u operacio-
nes con derivados contratados por cuenta de terceros que pueden implicar una obliga-
ción de pago y no se encuentran cubiertos con depósitos. 
 
 
3 Exposición al riesgo de crédito 
 
Para calcular las provisiones según lo indicado en el Capítulo B-1, el monto de la 
exposición que debe considerarse será equivalente al porcentaje de los montos de los 
créditos contingentes que se indica a continuación: 
 
 
Tipo de crédito contingente Exposición 
a) Avales y fianzas 100% 
b) Cartas de crédito del exterior confirmadas 20% 
c) Cartas de crédito documentarias emitidas 20% 
d) Boletas de garantía 50% 
e) Cartas de garantía interbancarias 100% 
f) Líneas de crédito de libre disposición 50% 
g) Otros compromisos de crédito: 
    - Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027 
    - Otros 

 
15% 

100% 
h) Otros créditos contingentes 100% 

 
No obstante, cuando se trate de operaciones efectuadas con clientes que tengan cré-
ditos en incumplimiento según lo indicado en el Capítulo B-1, dicha exposición será 
siempre equivalente al 100% de sus créditos contingentes. 
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Capítulo B-1


PROVISIONES POR RIESGO DE CRÉDITO

Para los efectos del presente Capítulo, se entienden como “colocaciones” los activos que deben incluirse en los rubros “Adeudado por bancos” y “Créditos y cuentas por cobrar a clientes” según lo indicado en el Capítulo C-3, con excepción de las operaciones con el Banco Central de Chile.

Las provisiones a que se refieren las presentes normas son las que deben mantenerse para esos activos y para los créditos contingentes de que trata el Capítulo B-3.


Por consiguiente, estas normas no alcanzan al tratamiento de instrumentos para inversión, de las operaciones de compra con pacto de retrocompra o de otros activos financieros que no formen parte de las “colocaciones”.

Todo lo anterior es sin perjuicio de las provisiones que puede ser necesario constituir de acuerdo con lo dispuesto en los Capítulos B-6 y B-7 de este Compendio.


1
Evaluación del riesgo de crédito y suficiencia de provisiones

1.1
Responsabilidad del Directorio


Es responsabilidad del Directorio de cada banco que la institución cuente con políticas y procedimientos para evaluar integralmente el riesgo de crédito de sus operaciones de préstamos y de su cartera de colocaciones, acordes con el tamaño, la naturaleza y la complejidad de sus negocios crediticios.

Esas políticas y procedimientos deben ser conocidos por todo el personal involucrado con el otorgamiento de créditos y con la evaluación de la cartera. El Directorio tiene la responsabilidad de velar por que el banco cuente con procesos apropiados de evaluación integral del riesgo de crédito y controles internos efectivos acordes con el tamaño, la naturaleza y la complejidad de sus operaciones de crédito, que aseguren mantener en todo momento un nivel de provisiones suficiente para sustentar pérdidas atribuibles a incumplimientos esperados e incurridos de la cartera de colocaciones, en concordancia con las políticas y procedimientos que el banco tenga para esos efectos.

Para desempeñar esas responsabilidades, el Directorio y la alta administración de cada banco deben asegurarse que se desarrollen y apliquen sistemáticamente los procesos apropiados para la determinación de las provisiones, que se incorpore toda la información disponible para la evaluación de los deudores y sus créditos y que esos procesos estén funcionando correctamente. 
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2.1.1
Definiciones de categorías de deudores:

		Categorías

		Significado



		A1

		Deudor tiene la más alta calidad crediticia. Esta categoría se asigna sólo a deudores con una capacidad de pago extremadamente fuerte para cumplir sus obligaciones financieras. Es muy improbable que eventos adversos puedan afectarla.


El deudor clasificado en esta categoría presenta muy sólidos fundamentos financieros y ventajas competitivas en los mercados en que participa, por lo que su capacidad de pago se ha mantenido permanentemente inmune a fluctuaciones cíclicas de la economía o sectoriales. Por consiguiente, presenta una probada capacidad para generar flujos de caja para cubrir holgadamente todos sus compromisos financieros, aún bajo eventuales condiciones restrictivas de los entornos macroeconómico y sectorial. 


A esta categoría podrán asignarse solamente deudores que cuenten con a lo menos calificación AA en la escala de la Ley N° 18.045 otorgada por una firma clasificadora nacional reconocida por esta Superintendencia, o su equivalente en caso de que el deudor cuente con calificación internacional de una firma clasificadora externa, la que también deberá estar reconocida por este Organismo. 



		A2

		Deudor tiene una muy alta calidad crediticia. La capacidad de pago de sus obligaciones financieras es muy fuerte. Eventos previsibles no afectan esta capacidad en forma significativa.


El deudor clasificado en esta categoría presenta sólidos fundamentos financieros y posición competitiva en los mercados en que participa, por lo que su capacidad de pago ha sido permanentemente inmune y no se aprecian vulnerabilidades a fluctuaciones cíclicas de la economía o de los mercados en que participa. Presenta probada capacidad para generar flujos de caja para cubrir oportuna y adecuadamente todos sus compromisos financieros






		A3

		Deudor tiene una alta calidad crediticia. La capacidad de pago de sus obligaciones financieras es fuerte. Eventos previsibles no afectan esta capacidad en forma importante. 


El deudor clasificado en esta categoría presenta sólidos fundamentos financieros y competitivos y su capacidad de pago muestra resistencia a fluctuaciones cíclicas de la economía o de los mercados en que participa. Bajo escenarios económicos-financieros restrictivos, esa capacidad no variaría sensiblemente.
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Para efectos de constituir las provisiones sobre la cartera en incumplimiento de que se trata, se dispone el uso de porcentajes de provisión que deben aplicarse sobre el monto de la exposición, que corresponde a la  suma de colocaciones y créditos contingentes que mantenga el mismo deudor. Para aplicar ese porcentaje, previamente, debe estimarse una tasa de pérdida esperada, deduciendo del monto de la exposición los montos recuperables por la vía de la ejecución de las garantías y, en caso de disponerse de antecedentes concretos que así lo justifiquen, deduciendo también el valor presente de las  recuperaciones que se pueden obtener  ejerciendo acciones de cobranza, neto de los gastos asociados a éstas. Esa tasa de pérdida debe encasillarse en una de las seis categorías definidas según el rango de las pérdidas efectivamente esperadas por el banco para todas las operaciones de un mismo deudor. 


Esas categorías, su rango de pérdida según lo estimado por el banco y los porcentajes de provisión que en definitiva deben aplicarse sobre los montos de las exposiciones, son los que se indican en la siguiente tabla:

		Tipo de Cartera

		Escala de Riesgo

		Rango de Pérdida

Esperada

		Provisión (%)



		Cartera en 


Incumplimiento

		C1

		Más de 0 hasta 3 %

		2



		

		C2

		Más de 3% hasta 20%

		10



		

		C3

		Más de 20% hasta 30%

		25



		

		C4

		Más de 30 % hasta 50%

		40



		

		C5

		Más de 50% hasta 80%

		65



		

		C6

		Más de 80%

		90





Para efectos de su  cálculo, debe considerarse lo siguiente:




[image: image4.wmf]R)/E


(E


Esperada


Pérdida


 


de


 


Tasa


-


=






[image: image5.wmf](PP/100)


E


Provisión


´


=




En que:


E
=
Monto de la Exposición 


R
=
Monto Recuperable


PP
=
Porcentaje de Provisión   (según categoría en que deba encasillarse la Tasa de Pérdida Esperada)


3
Modelos de evaluación grupal


Las evaluaciones grupales resultan pertinentes para abordar un alto número de operaciones cuyos montos individuales son bajos y se trate de personas naturales o de empresas de tamaño pequeño. Dichas evaluaciones, así como los criterios para aplicarlas, deben ser congruentes con las efectuadas para el otorgamiento de los créditos.


Circular N°  3.518/02.02.11


		[image: image6.emf]

		Compendio de Normas Contables


Capítulo B-3    hoja 2





f)
Líneas de crédito de libre disposición

Considera los montos no utilizados de líneas de crédito que permiten a los clientes hacer uso del crédito sin decisiones previas por parte del banco (por ejemplo, con el uso de tarjetas de crédito o sobregiros pactados en cuentas corrientes). 


g)
Otros compromisos de crédito

Comprende los montos no colocados de créditos comprometidos, que deben ser desembolsados en una fecha futura acordada o cursados al ocurrir los hechos previstos contractualmente con el cliente, como ocurre en el caso de líneas de crédito irrevocables vinculadas al estado de avance de proyectos (en que para efectos de provisiones debe considerarse tanto la exposición bruta a que se refiere el N° 3 como los incrementos futuros del monto de las garantías asociadas a los desembolsos comprometidos), o de los créditos para estudios superiores a que se refiere la Ley N° 20.027.


h)
Otros créditos contingentes


Incluye cualquier otro tipo de compromiso del banco que pudiere existir y que puede dar origen a un crédito efectivo al producirse ciertos hechos futuros. En general, comprende operaciones infrecuentes tales como la entrega en prenda de instrumentos del banco para garantizar el pago de operaciones de crédito entre terceros u operaciones con derivados contratados por cuenta de terceros que pueden implicar una obligación de pago y no se encuentran cubiertos con depósitos.


3
Exposición al riesgo de crédito


Para calcular las provisiones según lo indicado en el Capítulo B-1, el monto de la exposición que debe considerarse será equivalente al porcentaje de los montos de los créditos contingentes que se indica a continuación:


		Tipo de crédito contingente

		Exposición



		a) Avales y fianzas

		100%



		b) Cartas de crédito del exterior confirmadas

		20%



		c) Cartas de crédito documentarias emitidas

		20%



		d) Boletas de garantía

		50%



		e) Cartas de garantía interbancarias

		100%



		f) Líneas de crédito de libre disposición

		50%



		g) Otros compromisos de crédito:


    - Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027


    - Otros

		15%


100%



		h) Otros créditos contingentes

		100%





No obstante, cuando se trate de operaciones efectuadas con clientes que tengan créditos en incumplimiento según lo indicado en el Capítulo B-1, dicha exposición será siempre equivalente al 100% de sus créditos contingentes.
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